
DOlllXGO 14 DE FEURERO DE 18,\7. NU}I. 21). 

PRECIO E:'i MADRID 

Por tres mt'scs ..... 8 rs. 
Por seis............. 1 ;i. 
Por un ai10 ........•. 28. 

E:S PROY!Nf.L\ PORTE FRANCO, 

Por tres mest's .... 12 rs. 
Por seis ............... 2:5. 
Por un año ........... H. 

ECIJESIASTICO OFICIAL DE: LA DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se publica todos los DO~ll~GOS con licencia de la Autoridad eclesiástica. 

Real Cédula ausilialoria en fiii•or de la Sociedad de bien por el Cabildo de la Santa Iglesia primada de Toledo, 

Socorros mútuos del C !ero. 

Doiía Isabel II por la gracia de Dios y por la cousti

tucion de _la monarquía española , Reina de las Españas. 

Por cuanto por parte de varios sacerdotes , residentes en 

la villa de :Madrid , se me repi:esrntaron los deseos que te

uian de formar una Sociedad general de Socorros mútuos 

del Clero, bajo la proteccion del 'Bienaventurado Apóstol 

San Pedro, presentándome los estatutos que para su regi

men y gobierno. habian formado, y solicita !1do me siniera 

concederles mi rP.al aprobacion, para en su virtud, publi

carlos é imprimirlos y proceder á la instalacion de la So

ciedad, instruido el oportuno espediente, acerca de esta 

_solicitud en el :Ministerio de Gracia y Justicia, y resul

tando de él que el Cabildo de la Santa Iglesia primada de 

Toledo, por lo que toca á la autoridad diocesana ordina

ria 1¡ue ejerce Sede racante, ha daJo su aprobacion :í los 

indicados estatutos, sin que por esto se entiendan eximidos 

los eclesi[1sticos empicados en la Sociedad de la jurisdicrion 

cclesiústica ii <¡ue pertenezcan; considerando }'º tamb1cn 

11ue por los sagrados cánones no ha)' incomenientc que se 

oponga á este laudable establecimiento de mútna caridad 

y socorro , por mi real órden de :!i de octubre del afio 

como gobernador, Sede vacante, del arzobispado; pero sin 

perjuicio de los derechos y regalías de mi real patronato y 

de la jurisdiccion real ordinaria; y mando que dichos es

tatutos se observen puntualmente sin lllteracion ni contra

diccion alguna con sujecion á las leyes, y disposiciones 

que rigen en la materia; y para que asi se yerifique, en

cargo y mando al Cabildo ob11rnador eclesiástico del ar

zobispado, Sede vacante, como diocesano á sus provisores 

y vicarios y ~ los demas prelados y cabildos del reino; y 

mando ú las autoridades, corporaciones y per5onas parti

culares á quienes corresponda el cumplimiento de lo con

tenido en este mi real despacho auxiliatorio, que cumpli

dos y obserYados los estatutos no impidan á los asociados 

en la general de Socorros mútuos del Clero. dedicarse y 

ejercer los actos y funciones que con arreglo :'i ellos pue

dan y deban realizar; y asimismo mando que se impri

man literalme~lc los citados estatutos conforme :í la copia 

autorizada que <le ellos acompaiia á esle mi real despacho 

auxiliatorio. el cual se imprima tambien arljunlo para los 

usos y efectos comenientes. Y prt•Yiamente se ha de tomar 

razonen la contaduría general del reino, la cual csprcsará 

haberse salisfeeho el scrricio designado en e! arancel ,·i

gente, su media anata y los derechos de espedicion sin 

próximo pa5ado, lu\'c ú bien aprobar la cspresada Socic- cuya formalidad será de ningun rnlor ni efecto. Dado en 

dad general de Socorros mútuos del Clero, y los estatutos Palacio ú 31 de enero de 181-i .-to la Ucina.-EI ~linis-

formados para su gobierno; mandando espeJir la corres

ponclienlc mi real ausiliatoria. Por tanlo, por el presente rni 

real despacho apruebo la Sociedad general de Socorros mú

tuos del Clero, establecida en Madrid, bajo la protcccion 

del Bicna\Cnlurado Apóstol San Pedro, y los estatutos 

formados para su rl'.·gimcn )' gobit>rno. aprobados)'ª tam-

tro de Gracia ~· ,Justicia, Juan Ilraro llurillo.-Regis

trado.-Tomás DJmingo tic llo)·os.-Está el Sel:o.-Es 

copia. 

El dia 8 de febrero, prévio aYiso en el Diario y este 

periódico, se celebró en ~ladri<l en el local de la sacristía 


